
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. RCC 54001400300120210080900 

 

Con las documentales 019 a 024 se tiene por subsanada la demanda. 

En consecuencia, cumplidos los requisitos formales fijados en los artículos 82 y siguientes del 

código general del proceso, se admite la demanda declarativa verbal de responsabilidad civil contractual 

formulada en contra de Nérgida Vergel –ccnº37.315.836 por el Banco Agrario de Colombia. 

Se ordena la notificación personal de este auto a la demandada en la forma prevista por el artículo 

8 del decreto 806 de 2020, remitiendo a través de correo certificado y a la dirección Avenida 2 #7- 30 en 

el Barrio Comuneros en la ciudad de Cúcuta, copia de la providencia. 

El demandante deberá allegar el certificado de entrega y la copia cotejada de lo enviado. 

Para el ejercicio de la defensa, el término de traslado de la demanda y los anexos remitidos con 

anterioridad es de 10 días conforme al procedimiento verbal sumario que aquí se seguirá y se fija en los 

artículos 391 y 392 del código general del proceso.  

El traslado se computa al finalizar la notificación personal. 

Notifíquese y cúmplase  
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